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Abstract
This article analyzes gender related issues posed by 
three presidential candidates nominated by partisan 
coalitions in the 2018 elections. The coalition’s electoral 
platforms were reviewed and, drawing from journalistic 
information, a data base was constructed in which all of 
Lopez Obrador’s, Meade’s and Anaya’s events during 
their campaigns were registered. The main conclusion 
is that, in their agendas, the topics of gender from a 
distributive approach that reinforces traditional roles 
for women are predominant. In a parallel way, various 
feminist and lgbt+ collectives presented agendas for 
equality, which have been as a consequence represented 
by alternative communities.
Key words: political agenda, gender, elections, alter-
native communities

Resumen
Este artículo se propone analizar los temas relativos 
al género abordados por los tres candidatos a la Pre-
sidencia postulados por las coaliciones partidistas en 
las elecciones de 2018. Se examinaron las plataformas 
electorales de las coaliciones y, a partir de información 
periodística, se construyó una base de datos en la cual 
se registraron todos los eventos de López Obrador, 
Meade y Anaya durante las campañas. La conclusión 
central es que, en las agendas, predominaron los temas 
de género de corte distributivo que refuerzan los roles 
tradicionales de las mujeres. De manera paralela, varios 
colectivos feministas y lgbt+ colocaron agendas por la 
igualdad, constituyéndose así en públicos alternativos.
Palabras clave: agenda política, género, elecciones, 
públicos alternos

Las campañas electorales representan una oportunidad para analizar las posiciones de los actores parti-
distas en torno a algunos temas públicos. Quienes compiten por el poder político, en sus distintos niveles, 

transmiten, cara a cara con el electorado, la plataforma sobre la que se cimentará el ejercicio de dicho poder. 
En México, durante el tiempo de las campañas presidenciales, quienes contienden tratan de convencer a la 
ciudadanía de que su propuesta política es la mejor opción.

La estrategia de campaña debe considerar, entre otras variables, el diseño de una agenda política cuyos 
contenidos aborden y brinden “soluciones” a los temas de interés público, que deben atenderse con urgencia 
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y que se interpretan como asuntos relevantes para 
la población. Las agendas siempre abarcan temas 
diversos relativos al ámbito económico, laboral y de  
seguridad, a la educación, la salud, el desarrollo so- 
cial y urbano y la cultura. De manera secundaria, las 
agendas electorales incluyen un análisis de la situa-
ción social de las mujeres (empleo, salario, aborto, 
violencia de género, paridad y desarrollo político), y 
de las personas de la diversidad sexual (matrimonio 
igualitario, adopción homoparental, derechos civiles y  
políticos). Si bien estas cuestiones están presentes 
en las plataformas de los partidos, en las campañas 
son tópicos secundarios (Sapiro y Johnston, 1997).

Las elecciones presidenciales de 2018 en México no 
fueron la excepción. Ninguno de los candidatos a la 
Presidencia se comprometió con una agenda de género, 
aunque aisladamente abordaron temas relacionados 
con las mujeres. Lo anterior plantea un problema, dado 
que en México el número de mujeres en los cargos de 
representación ha aumentado de modo considerable 
en los últimos años, gracias a las cuotas de género y  
a la paridad como parte de un proyecto de democracia 
paritaria (Cobo, 2004), al grado de que en la actua-
lidad el Congreso y el gabinete son prácticamente 
paritarios. ¿Cómo se explica esta paradoja de que la 
mayor presencia de mujeres en política, tanto como 
candidatas como en los cargos de representación, no 
se corresponde con agendas sustantivas de género en 
las campañas? ¿Cuál sería, en todo caso, una agenda 
por la igualdad de género?

A partir de estas preguntas, el presente ensayo se 
propone dos objetivos: a) analizar el subtexto de géne- 
ro en las agendas y plataformas electorales presen-
tadas en las campañas presidenciales de 2018 por 
los tres candidatos más importantes: Andrés Manuel 
López Obrador (amlo), José Antonio Meade y Ricardo 
Anaya; b) hacer un mapeo de los públicos alternos  
que surgieron durante la campaña, esto es, los colec-
tivos feministas y lgbt+, que en paralelo a las campa-
ñas generaron sus propias agendas y pidieron a los 
candidatos que se comprometieran con éstas.

La metodología consistió en analizar las plata-
formas electorales de los partidos que conformaron  
las coaliciones de los tres contendientes a la Presiden
cia, así como los temas referentes al género que trataron 
durante las campañas. Para ello, se construyó una 
base de datos novedosa donde se registraron todos los 
eventos y los temas que tocó cada candidato del 30 de 
marzo (inicio de las campañas) al 10 de junio (término 
de las mismas); las fuentes utilizadas fueron periódicos 
nacionales y locales: El Financiero, El Sol de México 
y sus versiones locales (El Sol de Tijuana, El Sol de 
Puebla, etcétera), El Universal, Excélsior, La Jornada y 

sus versiones locales (La Jornada Aguascalientes, La 
Jornada Maya, etcétera), Milenio, Proceso, así como 
los sitios de Facebook y Twitter de los candidatos.

Este artículo comprende tres apartados. El primero 
recoge un debate sobre la teoría de la masa crítica 
y algunos planteamientos sobre la construcción del 
concepto de género en política; el segundo analiza las 
propuestas de cada candidato a lo largo de la campaña, 
así como sus plataformas electorales; el tercero exami-
na los públicos alternativos: los colectivos feministas 
y lgbt+, cuya exigencia fue que sus agendas fueran 
tomadas en cuenta. Como se mostrará, los candidatos 
se vieron obligados a discutir lo que puede llamarse una 
agenda de género, sobre todo en sus campañas. Final-
mente, en las conclusiones se reflexionará en torno a 
una posible respuesta a la paradoja enunciada arriba. 
Si la presencia, cada vez más acentuada y visible de las 
mujeres en los espacios políticos no se traduce en una 
agenda de género en las campañas, eso se explica en 
parte por cómo se comprende políticamente el género. 
En otras palabras, se sostendrá que las agendas de 
género en campañas soslayan conceptos normativos, 
como el de libertad, en aras de una visión esencialista 
de los sujetos-electores (colectivos e individuales), lo 
que responde, no obstante, a ciertas necesidades de 
carácter identitario, así como a certezas ideológicas y  
ontológicas, lo cual resulta contradictorio, pues la ren
tabilidad política puede estar basada en divisiones y  
confrontaciones políticas y sociales que no desean los 
candidatos contendientes.
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El debate académico

Las preguntas elaboradas en este ensayo derivan de 
algunos debates de los estudios de género y la repre-
sentación y de la teoría feminista. 

La incongruencia que supone, por un lado, un ma-
yor número de mujeres en las candidaturas y en los  
cargos públicos y, por otro, la irrelevancia de los te-
mas de género en las campañas se presenta desde la 
teoría de la masa crítica. De acuerdo con esta teoría, 
el incremento del número de mujeres en la política, en 
particular en el legislativo, permite que éstas sean más 
visibles, que trabajen juntas de manera consistente 
en políticas con perspectiva de género, y eso hará más 
probable que influyan a sus colegas hombres para 
conseguir apoyo político (Kanter, 1977). Según esta 
tesis, la representación descriptiva (esto es, la creciente 
presencia de mujeres en el ámbito legislativo) tendría un 
impacto en la representación sustantiva, en las agendas 
y en las políticas públicas. Es pertinente plantear que 
una mayor presencia de candidatas, como resultado  
de la paridad, abriría la posibilidad de colocar temas de  
género en las campañas y en el debate público. Em-
pero, dicha tesis no se confirma en este estudio ni en 
otros que han analizado el creciente número de mu-
jeres en los parlamentos (Studlar y McAllister, 2002;  
Childs y Krook, 2006). Pese a la mayor cantidad de 
candidatas y de mujeres congresistas en las campa-
ñas de 2018 no se ofrecieron agendas por la igualdad 
que posicionaran temas cruciales como el aborto o la 
brecha de género en diversos ámbitos de la vida so-
cial y laboral. La definición de una agenda de género 
está determinada por distintas percepciones de lo 
que es el género, por un posicionamiento ideológico y 
por cálculos electorales que tendrán en cuenta a un 
electorado de base y uno personal (Reyes-Housholder, 
2018) que no necesariamente se preocupa por temas 
de esa naturaleza.

Así, una de las cuestiones centrales es ¿cómo 
entienden las y los políticos la agenda de género? El 
análisis de los temas y el tratamiento político relativos a  
las “mujeres” durante la campaña revelan cuestiones 
de carácter identitario, que parten de una óptica del 
orden social y del lugar que deben ocupar las mujeres en 
dicho orden. Lo interesante es que, como describiremos, 
los candidatos se vieron obligados a discutir y a incluir 
parcialmente en sus agendas temas asociados con la 
igualdad de género y, desde un criterio más amplio, 
con la libertad, ante las presiones de contrapúblicos 
alternos, esto es, con terrenos discursivos paralelos 
en donde los colectivos subordinados se inventan y 
circulan contradiscursos (Fraser, 1993). Lo anterior 
indica que la movilización de actores con agendas  

por la igualdad son centrales para que los temas de 
género sean visibilizados durante las campañas. Y esto 
es justo lo que apreciamos en las campañas: por un 
lado, los discursos de los candidatos y, por otro, los 
de actores alternos con agendas feministas.

El tratamiento político que se da a las mujeres en 
las campañas toca un problema abierto por la teoría 
feminista: ¿cómo deben ser interpeladas las mujeres 
políticamente, como individuos o como mujeres? (Se-
rret, 2016). Las propuestas de los candidatos, como 
se advertirá, responden a:

La homogeneización de las personas en virtud de su género 

que emprende esta lógica que solo puede explicarse por la  

ilusión imaginaria que encuentra tranquilidad en las cer- 

tezas de un mundo dividido en estratos, en el que las 

claras diferencias entre grupos (que no entre individuos) 

ayudan a saber, con solo mirarlas, cómo debemos clasi-

ficar a una persona, qué podemos esperar de ella y, en 

consecuencia, cómo debemos actuar nosotras y nosotros 

mismos [Serret, 2016: 22].

Al analizar los temas de género debe entenderse que 
las mujeres no son un grupo homogéneo y que ellas 
mismas y las élites políticas tienen distintas versiones 
de los temas que les atañen al ser tratadas en cuanto 
grupo y no en cuanto individuos. Así, es preciso dis-
tinguir entre agendas de corte distributivo-asistencial 
y las de corte igualitario.

Por ejemplo, en un análisis sobre la agenda de gé-
nero en las campañas electorales para la Presidencia 
de la República del 2012, Cerva y Cornejo (2014: 7) 
señalan que una agenda política concatena una serie 
de procesos políticos y sociales que, en contextos demo-
cráticos, despliega un escenario donde distintos actores 
políticos negocian, debaten e intercambian propuestas 
sobre temas que se consideran importantes para ser 
atendidos políticamente. Los acuerdos cristalizan en 
promesas y propuestas electorales que trascenderán 
como políticas públicas. Una agenda, por lo tanto, 
no sólo tiene su origen a partir de la ideología de un 
partido, sino que es producto de debates, cabildeos, 
implícitos o explícitos, entre las fuerzas políticas insti-
tucionalizadas y sectores más amplios de la sociedad.

El estudio citado describe los temas concernientes 
a las mujeres presentados por Andrés Manuel López 
Obrador (Partido de la Revolución Democrática, prd), 
Enrique Peña Nieto (Partido Revolucionario Institu-
cional, pri) y Josefina Vázquez Mota (Partido Acción 
Nacional, pan) y la conclusión medular es que el gé-
nero estuvo ausente de las plataformas electorales. 
Todas las agendas, unas más, otras menos, adolecen 
de una miopía conceptual, cuya consecuencia es que 
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las propuestas tienden a esencializar los roles de las 
mujeres como amas de casa, madres, cuidadoras e 
integradoras del orden familiar. No se promueve, en 
consecuencia, una igualdad entre hombres y muje-
res, es decir, una agenda que coloque en el centro el 
concepto de ciudadanía, sino que, en el mejor de los  
casos, se proponen alternativas para paliar asun- 
tos privados de los que adolecen las mujeres (Cerva y 
Cornejo, 2014: 9).

Estos temas se vinculan a lo que Schaffner (2005) 
describe como cuestiones sobre mujeres. En una in-
vestigación donde analiza la propaganda (principal-
mente televisiva) de las campañas de 30 senadores en  
el año 2000 en Estados Unidos, el autor sostiene que, 
a partir de los años ochenta, el género ha tenido in-
fluencia en el comportamiento político estadounidense 
(entendiendo género como mujeres). Desde entonces, 
las mujeres tienden a votar por los demócratas porque 
sus preferencias políticas son más liberales (Schaffner, 
2005: 803).

De tal suerte, en distintas campañas electorales, 
los demócratas estadounidenses han tratado de in-
crementar el número de mujeres votantes a su favor 
incluyendo temas de su particular interés. Éstos for-
man parte de políticas de bienestar social. Las mujeres 
estadounidenses, más que los varones, se han visto 
beneficiadas, por ejemplo, con programas sociales, en 
los cuales se incluyen cuestiones como la educación, 
el cuidado de las crías, la seguridad médica y social. 
Medidas asistenciales que inciden de forma directa en 
la vida de las mujeres, por ello se ven más inclinadas 
a votar por los demócratas que por los republicanos, 
quienes no comparten la visión ideológica de sus 
contrincantes. Lo interesante del planteamiento de 
Schaffner es que en ningún momento sostiene que 
dichas cuestiones remitan a un esencialismo u on-
tologización de las mujeres. Es decir, las políticas o 
medidas asistencialistas responden a la inclinación 
ideológica demócrata, por lo que no se proponen como 
cuestiones de género en su agenda electoral. En todo 
caso, las mujeres se sienten identificadas con las 
medidas de bienestar social, por lo tanto, su voto se 
orienta hacia el partido demócrata. La lógica es inversa 
en el ámbito político-electoral mexicano: al final todas 
las coaliciones incluyeron temas de género, pero desde 
una mirada que afianzaba roles tradicionales. Como 
se mostrará, en 2018 encontramos la preeminencia 
de los contenidos asistenciales: apoyos económicos a 
las familias, apoyo a la niñez, creación de estancias y 
guarderías, horarios laborales flexibles para las madres 

trabajadoras, aunque también, de manera marginal, 
se abordaron otros asuntos como la igualación de los 
salarios entre hombres y mujeres, propuestas para 
garantizar el respeto de las mujeres en todos los es-
pacios sociales, así como su presencia en los ámbitos 
políticos de toma de decisiones; el etiquetamiento de 
recursos económicos con perspectiva de género, el 
desarrollo y la consolidación de una cultura contra 
la violencia hacia las mujeres, que son parte de una 
agenda por la igualdad de género.

Las agendas de género en las campañas 
presidenciales de 2018

Como se mencionó, las agendas de género se re-
construirán mediante el análisis de las plataformas 
electorales de las principales fuerzas políticas del país 
(Movimiento de Regeneración Nacional [Morena], pri 
y pan) y de un seguimiento mediático de la campaña 
electoral de los candidatos. En el caso de las plata-
formas electorales, todos los partidos políticos, con 
excepción del Partido Verde Ecologista de México (pvem), 
consideran la equidad de género como un objetivo im-
portante. Con sus respectivos matices, postulan que 
este rubro es un eje sobre el que debe trabajarse con 
políticas públicas particulares, por lo tanto, ningún 
candidato pudo eludir los temas de género. Pero, como 
se expondrá, sus propuestas están ancladas en una 
visión esencialista de los sujetos.

Andrés Manuel López Obrador

La coalición Juntos Haremos Historia, conformada por  
Morena, el Partido del Trabajo (pt), ambos de izquierda, 
y por el conservador Partido Encuentro Social (pes), 
representó la opción más progresista en las elecciones 
de 2018. 

En la plataforma electoral de Morena1 la equidad 
de género se considera un aspecto fundamental del 
proyecto de nación, lo que significa garantizar los de
rechos de las mujeres a través de políticas públicas 
que atiendan, por ejemplo, las expresiones de violencia 
en contra de las mujeres. En el mismo documento, se 
admite que la igualdad entre hombres y mujeres está 
reconocida en la ley, aunque, en los hechos, ellas se 
ven sujetas a una serie de prácticas que violentan su 
seguridad y bienestar. De tal modo, sostiene el parti-
do, su proyecto, en cuanto incluyente, debe eliminar 

1	 Morena, Proyecto alternativo de nación 2018-2024. Plataforma electoral y programa de gobierno <https://repositorio 
documental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/94946/CGor201801-31-ap-20-8-a1.pdf> [6 de noviembre de 
2018].
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todos los obstáculos que impiden el pleno desarrollo 
de las mujeres y su participación en los distintos 
aspectos de la vida social en igualdad de condiciones 
que los varones. 

Una reflexión sobre la agenda de género en la 
campaña de Andrés Manuel López Obrador no puede 
soslayar la visión de los partidos coaligados con Mo
rena sobre la cuestión de género. Ello por dos razones: 
primero, porque fue la coalición política victoriosa en 
las elecciones; segundo, porque el Partido Encuentro 
Social es abiertamente reaccionario, lo que, en térmi-
nos ideológicos, lo coloca en el espectro político que se 
opone a los derechos de las mujeres en ciertos ámbitos, 
por ejemplo, en la libertad sobre sus cuerpos, y que 
rechaza las sexualidades diversas.

En la plataforma electoral del pt, dentro del rubro 
“Ámbito social”,2 se precisa como cuarto punto el tema  
Mujeres y democracia. Se reconoce, de inicio, que la  
igualdad de género y los avances al respecto en nues-
tro país se deben a la lucha de las mujeres, es decir, 
propiamente al feminismo y a organizaciones civiles 
en México. Bajo esa tesitura, puede confirmarse el as-
pecto confluente entre distintas fuerzas y públicos de 
las agendas político-electorales, pues, como señala la 
plataforma del pt, los temas referentes a las relaciones 
sociales, de pareja, familiares y del acceso a cargos 
públicos en condición de igualdad han sido llevados al 
terreno de la discusión pública por las mujeres. El pt 
propone una serie de medidas culturales, legislativas, 
de acción afirmativa y políticas públicas para erradicar 
la violencia de género en todas sus manifestaciones, 
garantizar el acceso de las mujeres sin discriminación 
a actividades laborales, la libre maternidad, la capa-
citación y derechos laborales.

Por su parte, en su plataforma electoral, el pes3 
argumenta que la transversalidad de la perspectiva 
de género es fundamental para lograr cambios es-
tructurales en nuestro país y de este modo lograr una  
igualdad entre hombres y mujeres. De manera in-
mediata, se desarrolla la primera de cinco áreas que 
el pes identifica como de mayor importancia: “Vida y 
familia”, dentro de la cual se exponen distintas pro-
puestas para “proteger de manera transversal la vida”. 
A partir de este punto se logra visibilizar la ideología 
conservadora del partido.

Más adelante se realizará un análisis de las implica-
ciones que las propuestas del pes tienen con respecto 
a la igualdad de las mujeres y la concepción de lo que 
debe ser una mujer, porque cristalizan a la perfección 
el imaginario de la identidad de género en nuestra 
sociedad. Por el momento, basta con enunciarlas:  
1) se comprometen a proteger la vida desde la concep-
ción como un derecho fundamental; 2) garantizar la 
protección a la familia y el reconocimiento del matri-
monio como la unión entre un hombre y una mujer; 
3) promover educación matrimonial como medida para 
solucionar conflictos familiares; 4) crear la Secretaría 
Nacional de la Familia; 5) promover espacios específi-
cos para mujeres en proceso de lactancia en el sector 
público y privado.

Así se puede sintetizar el contenido electoral de 
Juntos Haremos Historia por lo que toca a las cues-
tiones sobre las mujeres y el género. Ahora bien, esa 
discursividad, ¿cómo se llevó a cabo en la campaña 
territorial?

Durante su campaña, Andrés Manuel López Obra-
dor visitó todo el país y realizó un total de 209 even-
tos. Pero sólo en uno de ellos, según el seguimiento 
efectuado, aludió a la cuestión de género: en Apodaca, 
Nuevo León, ofreció becas para madres solteras que 
estudian una carrera universitaria. Sólo esa mención 
a lo concerniente al género. En efecto, como se sabe, 
su campaña se centró en la crítica a la corrupción, 
sacar del poder a la mafia y, con ello, generar la de-
nominada Cuarta Transformación. 

Los temas eje de las plataformas electorales de su 
partido, así como los de la coalición, en buena medida 
quedaron marginados, entre ellos, por supuesto, el de  
la igualdad entre hombres y mujeres. De hecho, cuan-
do se le preguntaba abiertamente sobre el aborto y el 
matrimonio entre personas del mismo sexo, respon-
día más a la agenda del pes que a la de Morena o del 
pt: “son temas que la ciudadanía tiene que decidir…  
yo tengo una postura: eliminar la corrupción”.4 Así lo  
manifestó en “Los diálogos con estudiantes de la Uni-
versidad Iberoamericana”.5

Sin embargo, frente a los pronunciamientos de los 
colectivos feministas, sus asesoras Tatiana Clouthier 
y Olga Sánchez Cordero lanzaron la posición del 
Femsplaining con temas sobre educación, inclusión 

2	 Partido del Trabajo, Plataforma electoral 2018-2024 <https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/ 
123456789/94967/CGor201801-31-ap-20-4-a1.pdf> [6 de noviembre de 2018].

3	 Partido Encuentro Social, Plataforma electoral nacional. Proceso electoral 2017-2018 <https://repositoriodocumental.ine.
mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/94970/CGor201801-31-ap-20-9-a1.pdf> [6 de noviembre de 2018].

4	 Para una referencia puntual, véase la nota periodística: Cinco feministas opinan sobre el “Femsplaining”, las propuesta de 
género de López Obrador <https://verne.elpais.com/verne/2018/06/02/mexico/1527892253_983452.html> [10 de no-
viembre de 2018].

5	 Para la referencia exacta, consúltese Verificado 2018 <https://verificado.mx/aborto-matrimonio-igualitario-mariguana- 
temas-eleccion/> [10 de noviembre de 2018].
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laboral, trabajo doméstico, feminización de la pobre-
za, violencia, acceso a la justicia y administración 
pública con perspectiva de género. No obstante, eva-
dieron el tema del aborto para no entrar en franca 
contradicción con el candidato (Barragán y Rodríguez, 
2018). 

José Antonio Meade

La plataforma electoral del pri6 para la contienda pre-
sidencial de 2018 estuvo articulada en torno a cinco 
ejes (economía abierta, seguridad pública, educación, 
sociedad incluyente y México abierto al mundo), cada 
uno con sus líneas de acción (propuestas de campaña) 
estaba cruzado por tres causas transversales: 1) de-
sarrollo sustentable, 2) igualdad de género sustantiva 
(este último concepto no es utilizado por ninguno de 
los partidos de la coalición Juntos Haremos Historia) y 
3) apuesta por la juventud. Todas estas causas tenían, 
también, sus respectivas líneas de acción.

Después de reconocer los avances logrados en 
nuestro país con respecto a la igualdad entre hombres 
y mujeres (paridad en las cámaras, igualación de la 
matrícula escolar en todos sus niveles), el pri sostiene 
que la igualdad entre hombres y mujeres es un tema 
pendiente en el que nuestra sociedad debe trabajar, 
por lo que deben implantar acciones que reduzcan 
las brechas y disparidades entre varones y mujeres. 
Reconoce lo que las feministas han señalado desde 
muchos años atrás: el desarrollo de una sociedad, en  
cualquiera de sus niveles, sólo puede lograrse si de
saparecen las brechas de género (Serret, 2008). Las 
acciones propuestas para tal fin fueron:

1.	 Combatir la violencia de género: desde la edu-
cación para prevenirla, hasta la sanción legal 
de quienes la ejerzan.

2.	 Reducir y erradicar las brechas salariales con 
mecanismos legales que obliguen a patrones a 
pagar igual a hombres y mujeres que realicen 
las mismas actividades.

3.	 El empoderamiento económico de las mujeres 
facilitando su acceso al mundo laboral, particu
larmente a las madres, promoviendo su capaci-
tación laboral y la conciliación de este espacio 
con el familiar.

4.	 Incrementar guarderías.

5.	 Un modelo educativo que incluya la igualdad 
de género y eduque desde temprana edad para 
conseguirla, e

6.	 Impulsar programas enfocados en la salud de 
las mujeres, que prevengan los embarazos ado-
lescentes y la mortalidad maternoinfantil.

Como se aprecia, la plataforma electoral del Revolu-
cionario Institucional considera las seis acciones (que 
incluyen los aspectos económico, cultural-educativo 
y de salud) como transversales en sus propuestas de 
gobierno. 

Por su parte, el pvem, a diferencia de los demás 
partidos, no menciona en su plataforma electoral el 
género como un eje transversal de la política pública.7 
Su propuesta está integrada por seis grandes temáticas: 
1) seguridad, 2) economía, 3) medio ambiente, 4) salud, 
5) social y 6) política. Es en el quinto punto donde 
se desarrollan una serie de estrategias en las cuales 
el género es central, aunque no esté así explicitado. 

En dicho rubro se proponen políticas públicas conci-
sas. La primera se concentra en modificar la legislación 
para que la crianza de las y los hijos sea un asunto de 
corresponsabilidad (una responsabilidad compartida 
por el padre y la madre). En un segundo momento 
postulan medidas jurídicas legales para establecer la 
equidad salarial y erradicar la brecha salarial entre 
varones y mujeres. En tercer lugar, el pvem buscaría 
sancionar a quienes insulten o intimiden a una mujer 
por amamantar a sus bebés en espacios públicos. En 
el tema de violencia, como último punto, su propuesta 
estuvo encaminada a incorporar como materia, en el 
sistema educativo, el combate a la violencia, dentro 
de la cual se incluye la violencia de género. 

El contenido en materia de género, o sobre las 
cuestiones de las mujeres, de las plataformas electo
rales del pri y el pvem es el más parecido entre sí, a 
diferencia de las demás coaliciones. ¿Cómo se tradujo 
esto en sus actos públicos, a ras de suelo?

José Antonio Meade realizó 159 actos públicos en 
la mayoría de los estados de la república. Sólo en 18 
de ellos se refirió a los temas de género o cuestiones 
sobre las mujeres propuestos en su plataforma elec-
toral. De manera general, habló sobre la equidad de 
género; mas puso énfasis en la reducción de la brecha 
salarial, guarderías de tiempo completo y el empode-
ramiento económico de las mujeres con el acceso, de 
palabra, a créditos. En un par de ocasiones aludió a 

6	 Partido Revolucionario Institucional, Proceso electoral federal, 2018-2024. Plataforma electoral <https://repositorio 
documental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/94944/CGor201801-31-ap-20-2-a1.pdf> [6 de noviembre de 
2018].

7	 Partido Verde Ecologista de México, Plataforma político electoral, 2018-2024 <https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/
bitstream/handle/123456789/94939/CGor201801-31-ap-20-5-a1.pdf> [6 de noviembre de 2018].
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los feminicidios, proponiendo ante su público termi
nar con ellos mediante la creación de un código penal 
único y una agencia de investigación capacitada. Meade 
no improvisó en su campaña, se limitó a seguir al pie 
de la letra tanto la plataforma electoral de su partido 
como la del Verde. En ningún momento hizo mención 
sobre los otros temas de género: aborto, matrimo-
nio igualitario, derechos de la diversidad sexual. No 
obstante, a diferencia de amlo, su agenda de género 
durante la campaña electoral fue más diversificada, 
con una propuesta teóricamente sustentada (el hecho 
de ver la equidad de género como un tema de justicia 
y de oportunidad para el desarrollo económico es un 
ejemplo de ello).

Ricardo Anaya 

Anaya debía condensar, en una sola campaña, una 
agenda que cristalizara posiciones ideológicas algo 
opuestas. Por un lado, ser fiel a los principios de dere
cha y medianamente conservadores (pero con una 
tradición liberal) de su partido, Acción Nacional, y, 
de manera simultánea, atender a la ideología de dos 
partidos de centro izquierda, uno de los cuales, el Par-
tido de la Revolución Democrática, ha convertido a la  
Ciudad de México, a través de sus administraciones 
desde 1997, en una capital progresista en cuestiones de  
género: el aborto está permitido hasta la semana 12 
de gestación, las personas del mismo sexo pueden 
contraer matrimonio y el Código Civil local permite el 
cambio de sexo y nombre para personas transexuales. 
No hay que olvidar que el prd postuló como diputada 
a Marcela Lagarde, intelectual y feminista a la que le 
debemos la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia (lgamvlv).

Las plataformas electorales del prd8 y de Movimiento 
Ciudadano (mc)9 son documentos diseñados con una 
visión política que tiene en cuenta la realidad del país 
desde sus particularidades. Lo que se ve reflejado, tam- 
bién, en lo que atañe a las mujeres y el género. Va- 
rias cuestiones son importantes de ser señaladas.

Los dos partidos de izquierda tienen más o menos 
claro que existe una distinción entre género y mujeres. 
El prd reconoce que las mujeres son un sector social 
que sufre discriminación y padece de modo más pro-
fundo los distintos problemas que aquejan a la sociedad 
mexicana (pobreza, desempleo, bajos salarios, cargas 

laborales no remuneradas y violencia en sus múltiples 
expresiones, como la sexual y la violencia feminicida).

El prd delinea una serie de propuestas que cobija 
bajo el nombre “México con inclusión social y equi-
dad”. Aquí se especifica que la perspectiva de género 
(el reconocimiento de que las relaciones entre varo- 
nes y mujeres son de poder), la diversidad y la pa- 
ridad deben ser transversales en las políticas, planes 
de desarrollo y acciones de gobierno, con el objetivo de 
construir una sociedad que respete y vigile los dere-
chos de las mujeres; también se propone asegurar la 
paridad, horizontal y verticalmente, en los puestos de 
decisión política y en los tres niveles de gobierno. Pos-
teriormente, distintos rubros, entre ellos el de justicia 
penal, plantean el fortalecimiento de la justica civil de 
las mujeres, además de la aplicación universal de los 
protocolos para atender la violencia de género. Como 
se puede apreciar, el prd no incluye, en su plataforma, 
acciones que incidan en aspectos identitarios o de ro
les sociales tradicionales. En ningún lado aparecen 
temas que aludan a guarderías, horarios flexibles, 
créditos económicos a mujeres.

Llama la atención el hecho de que en la plataforma 
del prd exista, relacionado con el género, un valor po-
lítico: la libertad. En su línea de acción “México libre 
y diverso” se hace mención a la garantía de la libertad 
sobre el desarrollo de la personalidad, es decir, el prd 

8	 Partido de la Revolución Democrática, Plataforma electoral 2018 del Partido de la Revolución Democrática, México sostenible 
<https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/94966/CGor201801-31-ap-20-3-a1.pdf> 
[6 de noviembre de 2018].

9	 Movimiento Ciudadano, Plataforma electoral, 2018-2024. Un nuevo proyecto de país <https://repositoriodocumental.ine.
mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/94947/CGor201801-31-ap-20-6-a1.pdf> [6 de noviembre de 2018].
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se comprometió a garantizar la igualdad de derechos 
de las poblaciones lésbico, gay, bisexual, transexual, 
transgénero, travesti e intersexual (lgbttti) (primera 
y única vez en todas las plataformas electorales que 
aparece incluida la agenda lgbt+) y la defensa de todas 
las formas de cohabitación, el derecho a la identidad y 
expresiones de género. En teoría, esto se apareja con 
una de sus líneas políticas más importantes en cuanto 
a los derechos de las mujeres, el partido del Sol Azteca 
se comprometió a continuar con el desarrollo de una 
agenda para que las mujeres puedan decidir sobre 
su propio cuerpo, es decir, las supone sujetos libres.

En igual tesitura se encuentra mc. En la primera 
línea de acción de su plataforma electoral contempla 
el Desarrollo humano para la libertad e igualdad. De 
nueva cuenta, los dos valores políticos de la moder-
nidad aparecen asociados (Serret, 2016): se plantea 
la promoción de la igualdad sustantiva de género con 
16 acciones aquí sintetizadas: la transversalización de 
género y el etiquetamiento de recurso específico para 
ello en los distintos órdenes de gobierno y en las polí-
ticas públicas; eliminar todas las formas de violencia 
y discriminación en contra de las mujeres y niñas, y  
garantizar el acceso a una vida libre de violencia; 
promover la participación política de las mujeres y 
ampliar los espacios de representación política; com-
batir la feminización de la pobreza, reformas laborales 
que propicien la creación de espacios de trabajo para 
mujeres (en particular para madres trabajadoras) y, 
finalmente, una agenda por la libertad basada en la 
promoción de leyes que garanticen el derecho de las 
mujeres a decidir sobre su propio cuerpo. Cabe agregar 
que, en todas las líneas de acción propuestas por mc, 
se incluye un punto sobre la equidad de género que 
atañe de manera particular al tema que se aborda, 
por ejemplo, en educación, seguridad, desarrollo co-
munitario, gobernabilidad y empleo.

A lo largo de la plataforma electoral del pan,10 el valor 
de la libertad está presente, pero en ningún momen
to se relaciona con la igualdad (o equidad) de género, 
y este último ni siquiera se localiza en el índice. Sin 
embargo, la igualdad de género es considerada un 
elemento que debe ser transversal en las políticas y 
programas de gobierno.

Entre las principales propuestas de Acción Nacional 
al respecto, están, entre otras: un gabinete paritario, el 
acceso e impartición de la justicia con perspectiva de  
género, aplicar plenamente la lgamvlv, erradicar los 
feminicidios, asegurar la igualdad salarial entre hom-

bres y mujeres, incentivar la participación económica 
de las mujeres por medio de becas y créditos, focalizar 
apoyo para mujeres rurales e instrumentar políticas 
públicas que garanticen la inclusión social de las mu-
jeres con el principio de la no discriminación.

Durante la campaña, Anaya privilegió un enfoque  
identitario. A ras de suelo, se limitó a seguir lo deli-
neado por la plataforma electoral de su partido, sos-
layando las propuestas sustantivas del prd y mc, lo 
cual se explica por el origen partidista del candidato. 
Anaya realizó 159 actos públicos de campaña y sólo 
en 19 colocó una agenda de género. Los temas que 
abordó fueron, sobre todo, la brecha salarial, la vio-
lencia de género y el feminicidio. Es de destacar que 
de manera directa fue cuestionado en dos ocasiones 
sobre el tema del aborto y los matrimonios entre las 
personas del mismo sexo. En ambas ocasiones dijo 
estar en contra del aborto y ser tolerante frente a las 
preferencias sexuales de las personas. El candidato 
de Por México al Frente contestó a dichas preguntas 
como si no fuera candidato de dos propuestas total-
mente a favor de ambos temas (la despenalización del 
aborto y el matrimonio igualitario).

Como se puede apreciar, la síntesis de la agenda 
de género de las campañas presidenciales refleja lo 
planteado por cada partido contendiente en sus res-
pectivas plataformas electorales, pero tuvieron que 
tocar temas que surgieron en foros públicos, lo cual 
es sociológica y politológicamente relevante. Esto se 
vincula a las demandas de los públicos alternos.

Públicos alternativos: un agente político 
central en las agendas de género  
de las campañas presidenciales

Una agenda político-electoral se construye mediante 
discusiones en la arena pública. El tema de género (y 
las cuestiones sobre las mujeres) no es la excepción. 
Gracias a la emergencia de públicos alternos lo que 
vimos en las campañas fue una mezcla de:

1.	 La composición de las agendas por posiciona-
miento de “temas viejos”.

2.	 Temas emergentes que permiten que las agendas 
estén en construcción constante.

3.	 Temas novedosos que atañen de forma directa 
a las cuestiones de emergencia nacional, esto 
es, violencia y paridad.

10	Partido Acción Nacional, El cambio inteligente. Plataforma electoral 2018 <https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/
bitstream/handle/123456789/94968/CGor201801-31-ap-20-1-a1.pdf> [6 de noviembre de 2018].
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4.	 Una paradoja que se expresa en los planos polí-
tico y cultural, pues lo que se pone en juego son  
certezas de carácter identitario: se puede sos
tener que los candidatos no hicieron mención 
a asuntos de igualdad sustantiva porque éstos 
no se perciben como electoralmente rentables 
(matrimonio igualitario, aborto, paridad política), 
en cambio, sostuvieron, como agenda de género, 
una serie de cuestiones que incumben al modo 
en que se concibe lo que es o debe ser una mu- 
jer en nuestra sociedad: madre o cuidadora.

A continuación, presentamos algunos posiciona-
mientos de colectivos feministas y de la diversidad 
sexual. 

Grupo de Información de Reproducción Elegida 
(gire). Este colectivo, uno de los más importantes en 
la lucha por la despenalización del aborto en México, 
presentó durante las campañas el documento “51% 
una agenda para la igualdad”11 ante la ausencia de 
los temas de igualdad en éstas. El documento se re-
fiere al aumento de la violencia contra las mujeres y 
considera que, aunque hay esfuerzos desde el Estado, 
instituciones y algunas políticas públicas por atacar el 
problema, se siguen enfrentando problemas graves de 
desigualdad de género; esto fue evidente tanto en las 
posturas de los candidatos a la Presidencia, como en 
el hecho de que todos fueran hombres. El documento 
puntualiza que el camino para afrontar la violencia 
es la transversalización de la perspectiva de género 
frente a las políticas rosas (propuestas que prescriben 
cómo debe ser una mujer) y debe haber un ambiente 
de tolerancia cero ante el acoso y los feminicidios. El 
documento postula un conjunto de acciones: 1) des-
penalizar el aborto (medida aprobada únicamente en 
la cdmx); 2) acceso a la justicia; 3) seguridad social, 
conciliación y derechos laborales (ratificación del Con
venio 189 de la Organización Internacional del Traba-
jo); 4) democracia paritaria; 5) derechos laborales de 
trabajadoras del hogar; 6) estrategias para disminuir 
el embarazo adolescente. 

Las defensoras de derechos humanos Feministas 
Exigimos12 pidieron a los candidatos tomar posición 
frente a 11 temas: Estado laico, acceso seguro y gra-
tuito al aborto, inclusión social, derecho a una vida 

libre de violencia, derecho universal al cuidado, acceso 
a beneficios culturales, representación paritaria en la 
política, entre otros.

El colectivo Las Constituyentes cdmx difundió la 
Agenda política feminista 2018.13 Este grupo se orga
nizó para pugnar por una constitución en la cdmx con 
perspectiva de género y para el reconocimiento de los 
derechos sustantivos de las mujeres. La agenda es 
amplia: 1) Acceso a una vida libre de violencia: alerta 
de género, investigación de feminicidios, una vida li
bre de prácticas de trata, penalización al consumo y 
explotación de los cuerpos de las personas, especial-
mente de las mujeres y niñas, entre otras. 2) Paridad 
sustantiva: igualdad de oportunidades en todos los 
ámbitos; presupuestos etiquetados, tipificación de la  
violencia política, no a la criminalización social y polí-
tica de las mujeres. 3) Derechos económicos, sociales 
y ambientales. 4) Derecho al tiempo y al cuidado: uni-
versalidad del cuidado. 5) Disidencias sexogenéricas: 
eliminar la objeción de conciencia; áreas especializadas 
para la atención de la comunidad lbttti. 6) Garantía 
del Estado laico: libertad de conciencia y creencia, 
elevar a rango constitucional el derecho de las muje-
res al aborto seguro, gratuito, decidir sobre su propio 
cuerpo, diversidad de familias.

La Coalición Mexicana lgbttti,14 formada por múl-
tiples colectivos como Familias Diversas, acusó que  
los temas de la comunidad estuvieron ausentes del 
debate entre candidatos, por ejemplo, el matrimonio 
igualitario (con excepción del prd). El colectivo denun-
ció, entre otros, que el matrimonio igualitario no se ha 
legislado en todos los estados. Sólo en 12 de 32 entida-
des se pueden casar sin la necesidad de interponer un 
amparo. Por ello, la coalición demanda la modificación 
de los códigos civiles. También colocaron otros temas 
centrales como el de la exclusión y los prejuicios en 
torno a las familias diversas en las escuelas.

Criticaron a amlo pues, a pesar de provenir de un 
partido que cuenta con una Secretaría de la Diversidad 
Sexual, él no está comprometido con esta agenda. Cabe 
recordar que amlo bloqueó la Ley de Sociedades de 
Convivencia en la Ciudad de México y su posición es 
que esos temas controvertidos se someterán a consulta. 
Cuestionaron también la falta de compromiso de Ana-
ya y Meade. La coalición elaboró un documento para 

11	Disponible en: <https://gire.org.mx/wp-content/uploads/2018/05/51-Una-agenda-para-la-igualdad.pdf> [8 de noviem-
bre de 2018].

12	http://ejesur.com.mx/2018/06/04/elecciones-mexico-2018-feministas-exigimos-compromisoporlaigualdad/ [8 de no-
viembre de 2018].

13	El documento está disponible en: <https://lasconstituyentescdmx.files.wordpress.com/2018/06/agenda_feministacdmx- 
20182.pdf> [6 de octubre de 2018].

14	https://www.animalpolitico.com/2018/03/inclusion-laboral-erradicacion-violencia-lgbt-candidatos/ [8 de noviembre de 
2018].
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todas/os las/os candidatas/os, en todos los niveles, 
cuyo eje era erradicar la discriminación y visibilizar 
una agenda de derechos humanos, salud integral 
sin discriminación, educación para la inclusión y no 
discriminación, derechos laborales e inclusión econó-
mica, cultura incluyente y medios de comunicación, 
participación política de la comunidad y Estado laico.

Así, frente a las campañas y el tratamiento tradicio-
nal de temas “de mujeres” y la comunidad lbttti, estos 
públicos presentaron agendas con reivindicaciones 
libertarias y de derechos sobre el cuerpo y formas de 
vida alternas. En síntesis, este grupo se propone visi-
bilizar problemas de la comunidad tanto en materia de 
acceso a servicios de salud como de creación de una 
ciudadanía sexual que normalice la diversidad sexual 
con un enfoque de derechos humanos (López, 2017).

Reflexiones finales

Tras lo expuesto, es posible apreciar tendencias con
tradictorias en el escenario político nacional. A conti
nuación las enumeramos.

1.	 La paridad ha permitido avances fundamentales 
en materia de política pública y en cuanto a nú-
mero de mujeres en el Congreso. En la actualidad 
tenemos 48% de mujeres en la Cámara Baja y 
49% en el Senado; congresos locales paritarios, 
aunque solamente hay tres gobernadoras y 
11.9% de alcaldesas. La paridad, sin duda, debe 
continuar siendo un tema central en la agenda, 
sobre todo para conseguir mayor presencia de 
las mujeres en estos niveles de representación 
política.

2.	 A pesar de que la democracia paritaria es un 
principio constitucional desde 2014, las campa-
ñas fueron ambivalentes o tímidas, por decir lo 
menos, en relación con el principio de igualdad 
de género.

3.	 Junto a ese conservadurismo, presenciamos que 
varios colectivos colocaron temas progresistas 
de reivindicación de derechos y libertades. 

El supuesto de la teoría de la masa crítica, según 
el cual a más mujeres, más agendas y políticas de 
género, es cuestionable, como se ha demostrado con 
estudios de otros países (Childs y Krook, 2006). Los 
temas relativos al género fueron muy marginales en 
las campañas presidenciales de 2018. Lo que predo-
minó, como en las campañas presidenciales de 2012 
(Cerva y Cornejo, 2014), fueron acciones y propuestas 
que forman parte de las políticas redistributivas y  

de reconocimiento. Es decir, por un lado, una serie de  
lineamientos políticos, particularmente en la esfera 
de lo económico (o de los derechos materiales), que 
intentan paliar, estrechar y, en el mejor de los casos, 
desaparecer las inequidades, desigualdades e injus-
ticias heredadas del liberalismo (económico), y, por 
otro, un conjunto de propuestas que prescriben cómo 
deben ser las mujeres en nuestro país o los espacios 
que deben ocupar, tales como madres, esposas, cria-
doras y encargadas del hogar.

Queremos insistir en que tanto en 2012 como en 
2018 hay algunos temas de género presentes en las 
campañas; pero, más que políticas por la igualdad de 
género, son políticas para mujeres. La primera remitiría 
a un conjunto de planteamientos (políticos y éticos) que 
promuevan el pleno ejercicio de los derechos políticos 
y sociales no sólo de las mujeres, sino también de las 
personas con una identidad de género diferente de la 
hegemónica, sin que primen sus aspectos adjetivos.  
La segunda comprende únicamente acciones que están 
focalizadas a un grupo identitario particular, en efecto, 
políticas distributivas y de reconocimiento.

De alguna manera ambos enfoques estuvieron in-
cluidos en las propuestas políticas de los contendientes; 
no obstante, aunque todos los partidos consideran 
que la equidad y la perspectiva de género deben ser 
principios rectores y transversales del ejercicio del 
poder político, tal y como se expone en sus platafor-
mas electorales (algo que, estaríamos de acuerdo, se 
puede colocar dentro de la política de la igualdad), 
todas las fuerzas políticas terminaron por proponer, 
sobre todo a ras de suelo, acciones y políticas públicas 
que remiten a las mujeres como pertenecientes a un 
grupo de personas con necesidades particulares y ello 
no se debe, subrayamos, a una miopía conceptual del 
término género, sino a un buen entendimiento de lo 
que significa reconocer todas las característica adjetivas 
y llevarlo al terreno de lo político.

El ejemplo más claro de ello es la postura del pes. 
En su afán por proteger la vida desde la concepción y 
la forma heterosexual de la familia, hace patente una 
de las principales imágenes sociales de las mujeres, 
como esposas, amas de casa y criadoras de las y los 
hijos. De ahí que todas sus propuestas estén enca-
minadas a beneficiar a las mujeres en cuanto esos  
roles.

El tricolor comprende la equidad de género como un  
ámbito que se reduce de modo exclusivo a una brecha 
salarial, empoderamiento económico de las mujeres  
y a la posibilidad de hacer compatible el mundo labo-
ral con el familiar. Incluso uno de sus eslóganes de 
campaña fue el famoso y criticado por las feministas: 
“salario rosa”. Se trata de una política pública de 
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desarrollo social que opera en el Estado de México y 
cuyo principal objetivo es paliar la pobreza extrema; 
y sólo pueden acceder a dicho recurso las mujeres 
que se dediquen a las labores del hogar. Se trata de 
una política redistributiva, pero que al mismo tiempo 
reconoce la particularidad del individuo al que está 
dirigida.

Los postulados en campaña de la coalición Por 
México al Frente, desde su facción panista, se concen
traron en el empoderamiento económico, en la ma
ternidad, en la conciliación entre el horario laboral 
con el familiar y las estancias infantiles. Otra vez, todo 
centrado en un reconocimiento de las mujeres con  
necesidades particulares en cuanto madres de familia 
que, sin embargo, laboran.

¿Todas estas propuestas están determinadas por 
una visión que conjuga las políticas distributivas y del  
reconocimiento? Las políticas públicas que se pueden 
derivar de cada una de esas propuestas se focalizan 
en un grupo de individuos que responden a caracte-
rísticas socialmente imputadas cuyo fin es la erradi-
cación o, en el mejor de los casos, la reducción de las 
desigualdades económicas, pero no potenciar el pleno 
ejercicio de la ciudadanía de esos individuos, en este 
caso, las mujeres y, claro está, de aquellas personas 
cuyas identidades genéricas no corresponden al mo-
delo hegemónico.

Recordemos que en sus plataformas electorales 
algunas de las izquierdas mexicanas (prd y mc) diseña-
ron una propuesta de carácter ético-político sobre la  
igualdad de género, que reconoció de manera funda-
mental la dimensión de la libertad de los individuos, 
haciendo énfasis, por supuesto, en las mujeres y en 
las personas de la diversidad sexual. Los plantea-
mientos de dichos partidos no son políticas para las 
mujeres (o para las personas de la diversidad sexual), 
son políticas por la igualdad en la medida en que se 
contempla, como mandato, la libertad de los individuos 
que componen el orden social. Ahora bien, si ese plan-
teamiento estaba en sus plataformas electorales, ¿por 
qué no fue llevado a las campañas a ras de suelo? No 
se trata de una miopía; o, en todo caso, ello responde 
a cuestiones de carácter identitario y, por lo tanto,  
de seguridad ontológica.

No queremos decir que no deban existir propuestas 
políticas que atiendan el reconocimiento de las perso-
nas pertenecientes a un grupo. Una agenda feminis-
ta partiría de un enfoque en el cual toda la agenda 
política esté transversalizada por una perspectiva de 
género, lo que quiere decir que en cada uno de los 
rubros (económico, social, cultural, salud, educación, 
seguridad) se deben hacer visibles las relaciones de 
poder entre lo masculino y lo femenino.
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Anexo. Cuadro comparativo de las agendas de género en las plataformas electorales 
y las propuestas de campaña de los partidos contendientes

Coalición Partido
Agenda de género en plataforma electoral Propuestas en campaña

Igualdad sustantiva Políticas 
distributivas

Políticas de 
reconocimiento

Igualdad 
sustantiva

Políticas 
distributivas

Políticas de 
reconocimiento

Juntos 
Haremos 
Historia

Morena

Igualdad entre hombres y mu-
jeres: garantizar el desarrollo 
de las mujeres en igualdad de 
condiciones

Someter a 
consulta po-
pular derechos 
fundamentales 
como la libre 
decisión sobre 
el cuerpo de 
las mujeres 
(aborto) y 
matrimonio 
igualitario 

Becas para 
madres sol-
teras

pt

Erradicar la violencia de gé-
nero, acciones afirmativas de 
igualdad

Igualdad  
laboral

Libre maternidad

pes

El género como eje transversal 
del programa político

Proteger la vida 
desde la concep-
ción, defender la 
familia hetero-
sexual institu-
cionalmente, 
promover espa-
cios de lactancia

Todos 
por 
México

pri

Igualdad de género sustantiva 
como eje transversal, com-
batir la violencia de género, 
modelo educativo de igualdad 
de género; equidad de género 
como un hecho de justicia y 
desarrollo

Erradicar bre-
chas salariales, 
empoderamien-
to económico

Guarderías, 
protección de la 
salud, preven-
ción de embara-
zo adolescente

Feminicidios: 
creación de 
un código 
penal único, 
creación de 
agencia de 
investigación 
capacitada

Reducción 
de la brecha 
salarial, em-
poderamiento 
económico, 
acceso a 
créditos

Guarderías

pvem

Corresponsabilidad parental;
combate a la violencia de 
género

Equidad  
salarial

No discrimina-
ción o violencia 
por amamantar 
en espacios 
públicos

Por 
México 
al Frente

pan

Igualdad de género, eje trans-
versal en las políticas y pro-
gramas de gobierno; gabinete 
paritario; garantizar una vida 
libre de violencia

Asegurar igual-
dad salarial 
entre hombres 
y mujeres, be-
cas y acceso a 
créditos, apoyos 
económicos a 
mujeres rurales

Combatir la 
violencia de 
género y femi-
nicidio

Brecha 
salarial; tole-
rancia a los 
matrimonios 
del mismo 
sexo

Maternidad y 
apoyo a madres 
de familia

prd

La perspectiva de género como 
eje transversal de la política 
pública; paridad horizontal 
y vertical entre hombres y 
mujeres en lo político, justicia 
penal; libertad como valor 
político para alcanzar la igual-
dad entre hombres y mujeres 
(libertad sobre el cuerpo y en 
el establecimiento de vínculos 
maritales, identidad de género)

Derechos po-
líticos y civiles 
de la diversidad 
sexual

mc

Promoción de la igualdad 
sustantiva como eje transver-
sal; garantizar una vida libre 
de violencia a niñas y mujeres; 
promover la participación polí-
tica de las mujeres; garantizar 
el derecho de las mujeres a 
decidir sobre su cuerpo

Etiquetamiento 
de recursos con 
perspectiva de 
género para los 
distintos órde-
nes de gobier-
no, combatir la 
feminización de 
la pobreza

Creación de 
puestos de 
trabajo para las 
mujeres

Fuente: Elaboración propia, con datos de las plataformas electorales de los partidos políticos contendientes y de la base 
de datos de los autores.

Se puede apreciar que, a pesar de que todos los partidos (con excepción del Verde Ecologista) plantearon en sus 
plataformas electorales al género como eje transversal de la política pública y la igualdad de género como un obje-
tivo importante, ello no se tradujo en posicionamientos de campañas. Dichos planteamientos se vieron plasmados 
en propuestas de campaña con enfoque de políticas distributivas y de reconocimiento. No obstante, por el contexto 
nacional actual, el combate a la violencia de género y los feminicidios fueron temas centrales para Anaya y Meade,  
lo cual puede ser localizado dentro del rubro de la igualdad sustantiva. Finalmente, no deja de ser interesante –y por 
ello hay que resaltarla– la postura de amlo sobre llevar a consulta popular temas como el aborto y el matrimonio iguali-
tario, lo que va en contra de la igualdad sustantiva, porque los derechos no pueden ser sometidos a consulta popular.


